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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

nNEPUBLICA DEL ECUADOR 

  

RESOLUCIÓN NM 396.1.1.1. 0 4 10 

Dr. Oswaldo Rozas H. 

INTEADENTE JURIDICO D2 LA OFICIRA MATRIZ, EXC. 

CONSIDERAREDO : 

QUE se han presentado a esto Despacho tres testirontog de la 

escritura pública de aumento de capital y reforsa de <= etatutos de 

la cospañiía LEDESMA CAMCIA ROTELES Y TURISMO LESATIR CIA. LTDA. 

ctorgada «ute «l Soterio Vizgesizo Segundos del canton ¿“mito 21 13 

de poviezbre de 1995 Juntapente con la solicitud para su aprobación: 

QUE el Departanento Jurídico te Conmpañlas y de Valores. ha 

emitido iuforse favorable para eu aprobación: 

E% ejercicio úe sus atribucieness 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIEERO.- APROBAR el zonento ds cenrítel y reforma Ze entity 

de la conmpeñnía Le ZEN GRECIA TUONTIZIS Y TURISEO LEGATUR CA. LI 

en los terminos conrmtastes Ge la referida escrituras y. disco 

que un «extracto (o la 2 ro publique, por ua vez, 3 un 
de los periícdicos de ne circulación en Quite. 

ARTICULO SECINDO.- DISPORIR «ee les Notarios Vigésimo Secante Y 

Décimo Segundo 0el contén Quito t 2 
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fa rotz 21 nargen de les motricco 

epresba Y la de consuitonción, en 

presente Resolución; y slenten en 
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sente Resolución bijo el No, 22! 
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RAZON: La presente es fiel compulsa CERTIFICADA de la tercera 

copia certificada, de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de LEGATUR CIA.  LTDA., 

celebrada el trece de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, en la Notaría Vigésimo Segunda a mi cargo, compulsa que 
la otorgo con igual valor y objeto.- Consta de ocho fojas 
útiles.- 
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